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. Misién: Somos una universidad formadora de profesionales
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA competentes, innovadores, éticos y socialmente responsables
Creada por Ley N.° 1009/96 de fecha 03 de diciembre de 1996 Comprometidos con la promocién de la cultura a través de la
ensefanza de calidad; asi como la creacion, aplicacién y difusién del

conocimiento orientados al bienestar de la sociedad.

Encarnacic:)n, 21 de enero de 2026.-
RESOLUCION RECN° 011/2026.-

VISTO:

El memorando DGAI/REC N2 008/2026, presentado por la Dra. Mary Cabral Franco,
Directora General Académica y de Investigacion Interina de la Universidad Nacional de
Itaptia (Expediente N° 140/2026); y.-==-==nn=mmmmmm e oo e

CONSIDERANDO:

Que, por medio del memorando de referencia, solicita resolucién de Llamado a
Concurso para acceder al cargo de Coordinador de Investigacién de la Universidad Nacional
de Itapta, dependiente de la Direcci6én de Investigacién y EXtension.---------------=--zcc-mcucumune-

Que, adoptar las medidas necesarias para el buen gobierno de la Universidad, es
atribucién del Rector, conforme establece el articulo 21, inciso “h” del Estatuto de la
Universidad Nacional de Itapua.

POR TANTO; )
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES Y DEBERES: «-=-r--r--xnncnemcmnemmcammsamaemnam e e e e e e

RESUELVE:

1) LLAMAR a Concurso para acceder al cargo de Coordinador de Investigacién de la
Universidad Nacional de Itapta, conforme a los argumentos esgrimidos en el exordio
de la presente resolucion y a los términos de referencia que se detallan en el anexo de
la MiSMa.-=--mmmmm e o e R R

2) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar,-------==---=======ss-cceeemem--
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Visién: Ser una universidad reconocida a nivel nacional e intemnacional por su calidad y pertinencia en la formacién, investigacion,
innovacion, extension y vinculacioén social, con personas altamente calificadas y comprometidas con la construccion de una sociedad
inclusiva y sostenible.



Misién: Somos una universidad formadora de profesionales
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA competentes, innovadores, éticos y socialmente responsables
Creada por Ley N.° 1009/96 de fecha 03 de diciembre de 1996 comprometidos con la promocion de la cultura a través de la
ensefanza de calidad; asi como la creacién, aplicacion y difusion del
conocimiento orientados al bienestar de la sociedad.

CONVOCATORIA DIyE N° 01/2026.
Convocatoria para Postulacién al Cargo de Coordinador de Investigacién de la Universidad
Nacional de Itapiia - Afio 2026.

BASES Y CONDICIONES
1. 'Fecha de cierre de la Convocatoria

Cierre: 29 de enero 2026

1. Presenc1al en Rectorado

2. Horas Semanales 40

Descripcién General del Cargo .

El coordinador es un profesional capaz de plamﬁcar coordinar, asesorar y dar segu1m1ento a
las politicas, programas y proyectos de investigaciéon de la Universidad, asegurando su calidad
académica, pertinencia social, articulacién con la docencia y la extensién, y el cumplimiento de las
normativas institucionales como de los organismos reguladores.

5. Periodo

6. Requisitos de Postulacion

e Titulo de maestria o doctorado con capacidad para gestionar RRHH especializados en
investigaciones cientificas, tecnolégicas o de innovacién (I+D+i).

e Experiencia probada en I+D+i, que puede incluir publicaciones previas en revistas

especializadas, participacién en congresos nacionales o internacionales, liderazgo en

proyectos de investigacién anteriores, o contribuciones a la transferencia de

conocimientos a sectores productivos (por ejemplo, a través de colaboraciones con

CONACYT u otra entidad de financiamiento de proyectos de investigacion) en proyectos

nacionales o internacionales

Actualizacion al momento de la postulacién: CVPy Paraguay y ORCID iD

¢ Dominio avanzado de lenguas Oficiales (Espafiol y Guarani) y del Inglés técnico (lectura y
redaccion cientifica)

e Experiencia en intercambios o estadias de investigacién en universidades o centros de

investigacién extranjeros
Conocimiento en administraciéon y gestion de proyectos a través de plataformas como SPI-
CONACYT.

Capacidad para promover la transferencia de resultados a la comunidad y sectores
productivos.

Habilidades en evaluacién de impacto, viabilidad y pertinencia cientifica, con énfasj
dlfllSlOIl internacional de los resultados
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e Experiencia de participacién como par evaluador o &rbitro o evaluador de re
cientificas externas nacionales e internacionales

Los interesados deberan presentar las siguientes documentaciones a través del fe _-mu'}ano \

https://forms.gle /JuFQWkkaHcyEQWhVwS .’ h

Visién: Ser una universidad reconocida a nivel nacional e intemaciona!l por su calidad y pertinencia en la .ormac:lo& Irwestigacmn
innovacion, extension y vinculacion social, con personas altamente calificadas y comprometidas con la construccién de’ na SOB:adad

inclusiva y sostenible.
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e (Copia de curriculum actualizado, en formato CVPy  (Disponible en
https://cv.conacyt.gov.py/user). El mismo debe estar en modalidad puablica para su
visualizacidén.
Fotocopia autenticada de Cédula de Identidad.
Fotocopia autenticada del Titulo de Grado.
Fotocopia autenticada del Titulo de Especializacién en Docencia Universitaria.
Fotocopia autenticada del Titulo de Posgrado maximo obtenido (Maestrfa, Doctorado).
e Boleta de pago de arancel.
El/los seleccionado/s debe presentar en el lapso de 5 dias a partir de la comunicacién recibida los

® & & o

siguientes documentos a través del correo de la Direccién General Académica y de Investigacién:

dgai@uni.edu.py

e Antecedente policial.

e Antecedente judicial.
Constancia de presentacidon de Declaracién Jurada ante la Contraloria (proveido por la
Coordinacién de Investigacién).

e Formulario de Legajo Docente (proveido por la Coordinacién de Investigacién).

1. Los profesionales que deseen presentarse al concurso de proyectos deberan:

e Contar con disponibilidad para participar y apoyar las actividades emanadas desde la
Direccién General académica y de Investigacion y Extensién con relacién a actividades de
caracter Cientificos y Tecnolégicas.

e Demostrar proactividad y capacidad para trabajar en equipo.

e Cumplir la carga horaria de 40 horas semanales

El coordinador de Investigacién debera cumplir estas responsabilidades:
Gestion y Coordinacion de la Politica de Investigacion
e Coordinar la implementacién de las politicas institucionales de investigacion definidas por el
Rectorado.
e Establecer mecanismos de evaluacién, control y seguimiento de los programas y proyectos de
investigacién, en concordancia con las politicas institucionales de la Universidad.
e Promover la articulacidn entre la investigacién, la docencia y la extension, fortaleciendo su
vinculacién con la sociedad y el desarrollo sostenible.
e Colaborar en la elaboracién de informes institucionales requeridos para procesos de
autoevaluacion, acreditacién, MECIP, PE], POA y rendicién de cuentas.

Asesoramiento Técnico y Acompaiiamiento a la Investigacién

e Asesorar técnicamente a las Unidades Académicas y a los docentes-investigadores en la
formulacidn, gestidn, ejecucién y evaluacion de proyectos de investigacién e innovacién.

e Consolidar, mantener y actualizar el banco institucional de proyectos y lineas de o
investigacién e innovacién. p

e Monitorear y dar seguimiento al desarrollo de proyectos financiados interna y exte yﬁa;nwnte

e Promover y facilitar 1a conformacion de grupos de investigacién inter y multidisci pc‘in.arms

Convocatorias, Financiamiento y Cooperacion

¢ Colaborar en la elaboracién de bases y términos de referencia para convocatorias mte?ﬁgs yat '
externas de fomento a la investigacién e innovacion.

e Promover mecanismos de vinculacién entre las Unidades de Investigacién y otras
dependencias institucionales, asi como con instituciones y centros de investigaciéh éxternos,
a fin de optimizar recursos, intercambiar informacién y desarrollar actividades canjuntas.

Visién: Ser una universidad reconocida a nivel nacional e intemacional por su calidad y pertinencia en la formacion, investigacion,
innovacion, extensién y vinculacion social, con personas altamente calificadas y comprometidas con la construccion de una sociedad
inclusiva y sostenible.
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e Representar a la Universidad Nacional de Itap{ia ante organismos técnicos vinculados a la
ciencia y la tecnologia, cuando asi lo disponga la Direccién o el Rectorado.

Produccién, Difusién y Visibilidad Cientifica
e Apoyar la organizacion de eventos académicos y cientificos institucionales, tales como
jornadas, congresos, seminarios y encuentros de investigacién e innovacién.
e Apoyar los procesos de indexacion, visibilidad y publicacién cientifica de la Universidad.

e Integrar el Comité Editorial de la Revista sobre Estudios e Investigaciones del Saber
Académico.

e Aplicar software de deteccién de similitudes para verificar la originalidad y calidad ética de
las investigaciones.

El postulante debe presentar un plan de trabajo correspondiente a un afio lectivo.

Una vez confirmada la seleccién al cargo, este deberd presentar en formato fisico los
documentos solicitados a la Coordinacién Académica de la Direccién Gral. Académica y de
Investigacién en horario de 07:30 a 15:00.

FIOCCULNICT)

La postulacién requiere el pago de un arancel de 150.000 gs.
El proceso es el siguiente:

e Remitir una fotocopia o fotografia de la Cédula de Identidad al WhatsApp 0982 883 670 del
Departamento de Giraduria o al correo giraduria@uni.edu.py, en horario de lunes a viernes,
de 07:30 a 15:00 horas. Se podra abonar del 21 al 29 de enero del 2026 al cierre de la
convocatoria. Incluir datos detallados: localidad, correo electrénico, nimero de teléfono
celular y barrio.

¢ Indicar en la solicitud la fecha prevista de pago. En caso de mora, se aplicara un recargo de Gs.
10.000 por no abonar en tiempo y forma.

e Adjuntar la boleta de pago escaneada al formulario de postulacién electrénica, disponible en
el portal de la Direccién de Investigacién y Extensién. El formato oficial para la postulacion
debe descargarse, completarse integramente y subirse en la casilla correspondiente. No se
aceptaran formatos alternativos ni postulaciones incompletas. La evaluacién se basard en

criterios de alineacién con objetivos, viabilidad técnica e impacto potencial.

e Postulacidén al cargo de modalidad virtual: 21 al 29 de enero de 2026, 15:00
Formulario de postulacién: horas \\
https://forms.gle/HaSubrvneBgMBi9e9 : \

e Validacién de postulacién 29 de enero de 2026

¢ Entrevistas 30 de enero de 2026 i

Visién: Ser una universidad reconocida a nivel nacional e interacional por su calidad y pertinencia en la formacién, investigacién,
innovacion, extension y vinculacién social, con personas altamente calificadas y comprometidas con la construccion de una sociedad
inclusiva y sostenible.
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Evaluacion: 31 de enero de 2026

Confirmacién y comunicacion de seleccionados: | 1 de febrero 2026

Inicio de actividades 2 de febrero de 2026 ‘

Para consultas adicionales, contactar a dgai@uni.edu.py. La UNI se reserva el derecho de seleccién

basado en recursos disponibles y pertinencia estratégica: —
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